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R. del E. 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: DIVORCIO N* 177-2000- 
W.A 
ACTOR. MARIELA ADALINDA NAR- 

VAEZ PARRA 

DEMANDADO LUIS FERNANDO 

COLLAGUAZO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CITACIÓN A. LUIS FERNANDO CO- 

LLAGUAZO 

JUZGADO VIGESIMC TERCERO 

DE LO GIVIL DE PICHINCGHA.- Quito, 

a 14 de marzo del 2000.- Las 16h00 - 
VISTOS: Una vez que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en la 

providencia de fecha 23 de febrero 

del 2000, las 10h00, la demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de ley. Decla- 

rándose procedente al trármte verbal 

Sumano, $e manda entregar copia de 

la demanda y esta providencia a 

LUIS FERNANDO COLLAGUAZO 

para los fines de ley.- CITESE al de- 

mandado de acuerdo al juramento 

rendido y Art 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, por la prensa en uno 

de los penódicos de ampha crrcuta- 

ción de los que se editan en esta clu- 

dad, medtando por lo menos el térmi- 

na de ocho días entre cada publica- 

ción Agreguese tos documentos 

acompañados Téngase en cuenta 
el casillero judicial N'408 del Dr. Jat- 

me Chimbo f, así como la autoniza- 

ción dada al mismo - Notifíquese. f) 

Dra. María Elena Chávez, Juez 
Lo que comunico a Ud, para los fines 

legales consiguientes. Previniéndole 

al demandado ta obligación de seña- 

lar domicillo judicial dentro del perí- 

Metro legal para sus futuras notitica- 

ciones. Certifico. 

JOSE GUERRERO BENITEZ 

EL SECRETARIO 

Hay un sello 
1/2009470/A € 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

'XTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A EL SA. CAR- 
LOS VICENTE PINTO SERRANO 
JUICIO DE DIVORCIO N* 1595-99 
Gp 
ACTOR: MARIA ISABEL OVIEDO 
NUÑEZ 
DEMANDADO: CARLOS VICENTE 
PINTO SERRANO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CAUSAL. ART 109, NUMERALES: 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, SEPTIMA Y NOVENA DEL 
CODIGO CIVIL. 
CASILLERO JUDICIAL N* 55 DEL 
DA. PABLO GUERRERO. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

  

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Juicio de Divorcio N* 653-97-D- 

Citación Judicial a Narcia Maria Nu- 

viecita Padilla Espinoza 

EXTRACTO 

ACTOR Joel Ulpiano Santa Cruz Es- 

inoza. 
DEMANDADO, Narcia María Nuvieci- 

ta Padilla Espinoza 

OBJETO: Amparado en lo que dispo- 

ne el primer inciso de la causal déci- 

mo primera del Árt. 109 del Código 

Cil vigente demando a mi cónyuge 

la señora NARCIA NUVIECITA PAD!- 

LLA, EL DIVORCIO, a fin de que en 

sentencia se declare disuelto el vín- 

culo matnmomal que nos une, y se 

ordene la marginación en la Dirección 

Naciona! de Registro Civil, así como 

también en la Jefatura del Carctu. 

TRAMITE Verbal Sumario 

CUANTIA: Por su naturaleza es inde- 

terminada 

Citaciones: en su domiciho de la calle 

Corazón de Jesús Av. Jaime Roldós 

Aguilera y José Jiménez Lote N* 160 

(Carcelén) de la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha. 

Notificaciones: Casilla Judicial N? 

1891 del Dr. Ricardo Cárdenas 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CWVIL DE PICHINCHA - Quito, 

mayo 6 de 1997 Las 16H30.- VIS- 

TOS. Agréguese a los autos el escri- 

to que antecede En lo principal, la 

demanda que antecede, cumple los 

requisitos determinados por la Ley. 
por lo que se la acepta a trámite ver- 
bal sumano y se ordena la citación 
con la demanda y esta providencia 

NARCIA MARIA NUVIECITA PADI- 

LLA ESPINOZA, en el domicilio seña- 

lado - Tómesa en cuenta la cuantía 

por indeterminada, la casilla judicial 

N* 1891 para las notificaciones a la 
parte actora JOEL ULPIANO SANTA- 

CRUZ ESPINOZA.- La autorización 

para que el Dr Ricardo Cárdenas 
Obando suscriba los escritos necesa- 

nos a la defensa - Cítese y Notifíque- 

se. 
Dr. Marto Ortíz Estrella 

JUEZ 

JUZGADO DECIMO PAIMERO DE 

LO CiviL DE PICHINCHA.- Quito, 

Agosto 23 del año 2000.- Las 08h30 

m.- Agréguese a los autos el escruto 

que antecede, en lo principal, atento 

la petición que antecede, la razón 

puesta por el citador y la afirmación 

con furamento de que ha sido impos!- 

bis dar con el domicilio de la deman- 
dada, Marcia María Nuviecita Padilla 
Espinoza, se dispone la citación por 

la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad de 

Quito y en la crudad de Tulcán contor- 

me el Ant. 119 del Código Civil. En los 
extractos a conternse se incluirá ésta 

providencia.- Notiiquese y Citese, 

Dr. Felipe Granda Agutlar 

JUEZ 

Stgue la notificación.- Lo que comunt- 

ES, 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 
l 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA AGRICOLA WAMERU 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA AGRICOLA WAMERU CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de julio del 2000, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 00.Q.1J.2672 de 25 Septiembre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 participaciones de 

US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “La realización de activida- 

des agrícolas y agroindustriales, como la fruticultura y floricultura, la pro- 

ducción, comercialización, compra, venta, distribución de productos agrí- 

colas, ganaderos, piscicolas y avícolas.” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representan- 

te legal es el Gerente General. 

Quito, 25 Septiembre 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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BLICA DEL ECUADOR 

NDENCIA DE COMPAÑIAS- ro a 

Juy 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA IMERTEC CIA. LTDA. - 

Se comunica al público que la compañía IMERTEC CIA. 

LTDA. aumentó su capital en US$ 600, y retormó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Nove- 

no del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de agosto del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 00-Q-1J-2675 de 25 Septiem- 

bre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 800 está dividido en 800 

participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 25 Septiembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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